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Doctor 
ALVARO JAVIER GUERRA RUIZ 
Juez Ad Hoc 
Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
E.        S.         D. 
 
 
REF:  Proceso No. 23-001-33-33-006-2019-00073 
ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE 
DEMANDADO: Nación – Rama Judicial- CSJ- DESAJ-Montería. 
    
 
MARIA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 35.114.952 de Cerete- Córdoba, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 119.104 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi condición de Apoderada de la 
NACION - RAMA JUDICIAL en el Proceso de la referencia, según Poder adjunto, 
otorgado por el Director Ejecutivo Seccional de Administración de Montería, 
conforme al artículo 103, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, procedo a PROPONER 
EXCEPCIONES Y CONTESTAR LA DEMANDA; de conformidad con los siguientes 
razonamientos y fundamentos: 

 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas las declaraciones y condenas que sean contrarias a la Entidad 
que represento, porque carecen de fundamentos jurídicos tal como se demostrará 
a continuación.   
                                                                                        

EN RELACION CON LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto que no me constan y 
me atengo a lo que resulte probado con fundamento de acuerdo al material de 
prueba legal y oportunamente allegada al proceso contencioso administrativo.  
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Son pretensiones de la demandante:  
 
PRIMERA Declarar la Nulidad de los Actos Administrativos 
 

a) Resolución No. DESAJMOR17-1117 del 15 de MAYO de 2017 expedida por 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería, la 
cual negó al doctor ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE, quien ejerció el 
cargo de juez Segundo Penal Municipal para Adolescentes del circuito de 
Montería el reconocimiento y pago desde el 02 de mayo de 2011 hasta 
febrero 28 de 2013, de las sumas que como diferencias salariales y 
prestacionales, resulten de la re liquidación de todas sus prestaciones 
sociales y laborales, teniendo en cuenta que como base para la liquidación, 
con carácter salarial es el 100% de su remuneración mensual y la liquidación 
prestacional que hasta ahora le ha hecho la administración judicial, tomando 
con carácter salarial solo el 70% de su remuneración mensual, re liquidación 

que incluya con carácter salarial el 30% de su sueldo básico, que el gobiemo 
en algunos decretos, ha ordenado tener como prima especial sin carácter 
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salarial, imputándola como parte de su mima remuneración mensual, al 
reglamentar el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 El reconocimiento y pago de 
la prima especial sin carácter salarial equivalente al 30% de la remuneración 
básica que hasta ahora no se le ha reconocido ni cancelado, como adición, 
incremento o valor agregado a la remuneración básica mensual legalmente 
establecida. 
 

b) El acto presunto relacionado con el silencio administrativo que guardó la 
administración al no desatar el recurso de apelación que fue interpuesto y 
sustentado en su debida oportunidad, el cual fue concedido mediante la 
resolución No. DESAJMOR17- 1266 DEL DIA 29 DE junio DE 2017., EL 
CUAL FUE DEBIDAMENTE sustentado, sin que hasta la fecha se haya se 
haya producido pronunciamiento alguno. 

   
SEGUNDA Que a título de restablecimiento del derecho se CONDENE a la 
NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL a: RE LIQUIDAR, RECONOCER Y PAGAR AL DEMANDANTE desde el 
02 de mayo de 2011 hasta el 28 de febrero de 2017, todas sus prestaciones 
sociales salariales y laborales, como son: "Bonificación por servicios prestados, 
prima de navidad, prima de servicios, vacaciones, prima de vacaciones, cesantías, 
intereses sobre cesantías, seguridad social en salud y pensión y demás 
prestaciones y emolumentos laborales que se puedan ver incididos y que en el 
futuro se establezcan y causen, teniendo como base para la liquidación el 100% de 
su remuneración básica mensual legal, incluyendo por tanto con carácter salarial el 
30% de su sueldo básico, que la administración judicial ha tomado de este para 
denominarlo prima especial sin carácter salarial, creada por el artículo 14 de la Ley 
4a de 1992 por lo que hasta ahora le ha liquidado sus prestaciones con el 70% del 
sueldo básico mensual 
 
TERCERA Que la demandada se condene en extra y ultrapetita por cuanto resulte 
probado en el proceso. 
 
CUARTA. Que como consecuencia de lo anterior, la demandada sea condenada a 
pagar al demandante los valores y sumas reclamadas, ajustados e indexados de 
acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor.  
 
QUINTA. Ordenar que la demandada de cumplimiento a la sentencia en los 
términos del artículo 195 del C.C.A. 
 
SEXTA. Declarar que si la demandada no efectúa el pago en forma oportuna, 
deberá liquidar intereses comerciales moratorios desde la ejecutoria de la sentencia 
como lo ordena el artículo 195 numeral 4 del C. C.A 
 
SEPTIMA. Condenaren costas a la entidad demandada 
 
Para efectuar el análisis de la presente solicitud debemos tener en cuenta el criterio 
expresado sobre la materia por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en 
los siguientes términos:  
 
Una vez analizados los elementos de juicio aportados y estudiado el expediente a 
la luz de la normatividad jurídica existente sobre el tema, en especial lo señalado en 
la Ley 4° de mayo 18 de 1992 y en los decretos salariales expedidos anualmente 
por el gobierno nacional, aunado a los fundamentos expuestos por el convocante, 
se debe señalar, que: 
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1.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES DE LA PRIMA 
ESPECIAL 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 
Constitución Política, corresponde al Congreso de la República fijar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la fuerza pública y regular el régimen de prestaciones sociales 
mínimas de los trabajadores oficiales. 
 
En ejercicio de las anteriores potestades, el Congreso de Colombia expidió la Ley 
4ª de mayo 18 de 1992, mediante la cual otorgó al Gobierno Nacional la facultad 
exclusiva para fijar el régimen salarial y prestacional los funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial, por lo cual expide anualmente los decretos correspondientes 
en los que determina la remuneración mensual para cada uno de los servidores 
públicos basado en criterios propios. 
  
El Artículo 14 de la Ley 4ª de mayo 18 de 1992, establece que: 
 

“El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni 
superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial, para los 
magistrados de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del Ministerio Público 
delegados ante la Rama Judicial y para los jueces de la República, 
incluidos los magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar, 
Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los 
que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, 
con efectos a partir del primero (1) de enero de 1993. 
 
Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, 
los delegados departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, 
los registradores del distrito capital y los niveles directivo y asesor de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil". 
 
Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 
remuneración de funcionarios y empleados de la rama judicial sobre la 
base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de equidad".  

 
El Gobierno Nacional en desarrollo de las normas señaladas expidió el Decreto No. 
57 de enero 7 de 1993, a través del cual estableció el nuevo régimen salarial y 
prestacional de los servidores de la Rama Judicial, el cual señaló en su artículo 6º 
lo siguiente:  
 

“Artículo 6º. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
4ª de 1992, se considera como prima, sin carácter salarial el treinta por 
ciento (30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso 
Administrativo, de los Jueces de la República, de los Magistrados y 
Fiscales del Tribunal Superior Militar, los Auditores de Guerra y Jueces 
de Instrucción Penal Militar. (…).” (Subrayas fuera de texto). 
 

Sobre el tema en comento la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia 
C-279 de junio 24 de 1996, en el trámite de la Acción Pública de Inconstitucionalidad 
promovida, entre otros, contra algunos apartes de la Ley 4ª de 1992, declaró 
exequibles las frases “sin carácter salarial” del artículo 14 ibídem y señaló en lo 
pertinente: 
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“Igualmente, la Corte Constitucional, ha sostenido que el legislador 
conserva una cierta libertad para establecer, qué componentes 
constituyen, o no salario así como la de definir y desarrollar el concepto 
de salario, pues es de su competencia desarrollar la Constitución. 
  
Las definiciones de convenios internacionales que transcribe la actora no 
significan que el legislador nacional haya perdido la facultad de tomar o 
no en cuenta una parte de la remuneración que perciben los trabajadores 
para definir las bases sobre las cuales han de hacerse otros pagos.   
 
Así pues, el considerar que los pagos por primas técnicas y 
especiales no sean factor salarial, no lesiona los derechos de los 
trabajadores, y no implica una omisión o un incorrecto desarrollo 
del especial deber de protección que el Estado colombiano tiene en 
relación con el derecho al trabajo, ni se aparta de los deberes que 
Colombia ha adquirido ante la comunidad internacional. …” 
(Subrayas fuera de texto) 

  
Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 332 del 19 de diciembre de 
1996, que modificó la Ley 4ª de 1992 y dictó otras disposiciones, se levantó 
parcialmente el carácter no salarial del Artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, al 
establecer dicha norma en su artículo 1º: 
 

“La prima especial prevista en el primer inciso del artículo 14 de la Ley 
4a. de 1992, para los funcionarios allí mencionados y para los fiscales de 
la Fiscalía General de la Nación, con la excepción allí consagrada, que 
se jubilen en el futuro, o que teniendo reconocida la pensión de jubilación 
aún se encuentren vinculados al servicio, hará parte del ingreso base 
únicamente para efectos de la liquidación de la pensión de jubilación, 
para lo cual se harán las cotizaciones de pensiones establecidas por la 
ley. 
  
La anterior prima con las mismas limitaciones, también se aplicará a los 
Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, 
Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados 
del Tribunal Nacional, y Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y 
los Procuradores Delegados de la Procuraduría General de la Nación.” 
(Subrayas y negrillas fuera de texto).  

 
Así las cosas, por mandato legal expreso del Artículo 14 de la Ley 4ª de mayo 18 
de 1992, la prima especial, no tiene carácter salarial, lo que significa que dicho 
porcentaje no constituye factor de salario para la liquidación y pago de las primas 
de servicios, navidad, vacaciones, auxilio de cesantía y bonificación por servicios 
prestados, se reitera ya fue objeto de análisis y decisión de fondo por la Corte 
Constitucional por ende se constituye como COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL.  
 
Ahora, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda el 2 de abril de 2009, con número de radicación: 11001-03-25-000-2007-
00098-00(1831-07), declaró nulo el artículo 7º del Decreto 618 de 2007, el que 
señalaba:  
  

“ARTICULO 7. El treinta por ciento (30%) de la remuneración mensual 
de los siguientes servidores públicos se considera como prima especial, 
sin carácter salarial: … 1. Del Consejo Superior de la Judicatura, de la 
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado: Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, 
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Secretario General, Jefe de Control Interno, Director Administrativo, 
Director de Planeación, Director de Registro Nacional de Abogados, 
Director de Unidad Secretario de Sala o Sección, Relator, Secretario de 
Presidencia del Consejo de Estado, 2. De la Dirección Ejecutiva de la 
Administración Judicial: Director Administrativo, Director Seccional, 3. De 
los Tribunales Judiciales: Abogado Asesor (…)”   

 
6.1.2. SENTENCIA NULIDAD DEL CONSEJO DE ESTADO DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2014 
 
Por su parte, el Consejo de Estado, profirió sentencia el 29 de abril de 2014, dentro 
del proceso No 11001032500020070008700, en atención a la demanda de acción 
de nulidad contemplada en el Artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, 
providencia en la cual se decidió declarar la nulidad de unos artículos de los 
decretos salariales desde 1993 al 2007, en la cual se indicó que: 
 

“De acuerdo con los criterios establecidos en la ley marco, esto es la Ley 
4ª de 1992, es claro que el Gobierno Nacional contravino los criterios 
fijados por el legislador con la expedición de los decretos demandados, 
pues como se pudo observar, el literal a) del artículo 2º de la mencionada 
Ley estableció que de ninguna manera se podían desmejorar los salarios 
y prestaciones sociales.  Sin embargo, los decretos demandados 
interpretaron erróneamente y aplicaron indebidamente la Ley 4ª de 1992 
al haber mermado el salario de un grupo de servidores públicos, razón 
suficiente para determinar que son contrarios a la Constitución y a la Ley, 
así como para declarar su nulidad.” 

 
Es de señalar, que la sentencia en cita decretó únicamente la nulidad de apartes de 
los decretos salariales para los servidores públicos de la Rama Judicial de 1993 a 
2007, que establecieron la prima especial, sin que se pronunciara sobre 
disposiciones consignadas en los decretos posteriores es decir de 2008 a 
2014. 
 
Teniendo en cuenta la sentencia del Consejo de Estado, y atendiendo que las 
facultades legales para reglamentar y proferir los decretos salariales son inherentes 
al Gobierno Nacional, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial ofició al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, órgano competente para fijar 
las políticas en materia salarial y prestacional en el sector público, consultando 
específicamente sobre los efectos de la citada declaratoria de nulidad frente a la 
disposición salarial vigente para el año 2014 en la Rama Judicial, que corresponde 
al Decreto 194 de 07 de febrero de 2014, dado que ésta norma contiene la misma 
redacción y  procedimiento  para  liquidar  la  prima especial que de hecho ha 
aplicado la entidad, así como sobre los decretos expedidos por el Ejecutivo del año 
2008 en adelante, los cuales  gozan de la presunción de legalidad como quiera que 
no han sido anulados por el ente competente. De la consulta elevada al citado ente 
administrativo dan cuenta los oficios DEAJRH14-6861 del 27 de agosto de 2014, 
DEAJ14-1212 del 5 de noviembre de 2014 y el DEAJRHH15-191 de 03 de marzo 
de 2015. 
 
En respuesta, el Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
comunicación de fecha 17 de abril de 2015, suscrita por la Directora Jurídica, Dra. 
CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN -registro EXDE15-9473 de 22 de abril de 
2015 de nuestra correspondencia institucional-, con sustento en conceptos y 
sentencias del Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia cuyos apartes 
concernientes cita textualmente, manifiesta, entre otros, que la sentencia del 29 de 
abril de 2014 es el resultado del medio de control de simple nulidad, cuyo objeto es 
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la defensa y protección del interés general y del orden jurídico abstracto, que se 
limita a decretar o no la nulidad del acto impugnado y por tanto no puede imponer 
condenas pecuniarias, ni sustituir la decisión por otra, ni rehacer el acto, ni tomar 
medidas distintas a las atinentes a la propia nulidad, razón por la que en el referido 
fallo nada se decidió en torno a derechos subjetivos. 
 
Aclara que la competencia que la ley le confiere a ese Departamento Administrativo 
para conceptuar en materia salarial y prestacional es: 
 

“…Guarda estricta relación con la  interpretación general de aquellas  
expresiones de los decretos salariales que ofrezcan algún grado de 
dificultad en su comprensión, sin que tal atribución comporte, de manera 
alguna, la definición de casos particulares que se presenten al interior de 
la Rama Judicial; cuya resolución, como resulta apenas obvio, 
corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y 
nominadora...//…sin olvidar que las competencias atribuidas a este 
Departamento Administrativo en el Decreto 188 de 2004 tampoco 
conlleva, de manera alguna, la definición o adopción de mecanismos 
administrativos para solventar las situaciones o reclamaciones 
individuales generadas por fallos judiciales, en cuanto ese materia se 
encuentra institucionalmente asignada, en su diseño y estructuración, a 
la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado…//…Todo lo cual se suma al hecho de que el Gobierno 
Nacional al dictar los decretos salariales anuales del personal de las 
distintas entidades y organismos públicos, incluido el de la Rama Judicial, 
se encuentra sometido no solo a las restricciones impuestas por el 
artículo 345 Superior, sino también a los literales h) e i) del artículo 2º de 
la Ley 4ª de 1992 y, particularmente, a la ley de presupuesto de cada 
anualidad cuyos montos no pueden ser excedidos por el Ejecutivo ni por 
ninguna otra autoridad pública. …” 

 
Y concluye previniendo: 
 

 “…Conviene recordar que actualmente se tramita ante la Sección Cuarta 
del H. Consejo de Estado la tutela No. 2015-00084, promovida por el Dr. 
Álvaro Quintero Sepúlveda (Juez 18 Administrativo del Circuito de 
Medellín) contra la Sección Segunda de la misma Corporación, donde 
se solicita la nulidad de la Sentencia de fecha 19 de abril de 2014, 
dictada por la Sala de Conjueces de la Sección Segunda del H. 
Consejo de Estado, Expediente No. 11001-03-25-000-2007-00087-00, 
No. Interno 1686-07, Actor: Pablo J. Cáceres Corrales, que declaró la 
nulidad de los artículos 7º del Decreto 57 de 1993 y 8º del Decreto 874 
de 2012, entre otros, para que, en su lugar, se expida una nueva 
sentencia en la que exista congruencia entre la parte motiva y la 
parte resolutiva, cuyo resultado bien podría comportar una nueva 
coyuntura procesal y administrativa.…” (Subrayas y negrillas propias). 

 
Así las cosas, efectuar la reliquidación de las prestaciones devengadas por el 
demandante durante el tiempo en que se ha desempeñado en los cargos de: 
 

CARGO DESPACHO FECHA INICIO FECHA FINAL 

Juez Segundo Penal 
Municipal para Adolescentes  

Circuito de 
Montería 

12/05/2011 28/02/2013 

 
Incluyendo el 30% de prima especial como factor de salario y disponer el pago 
de las diferencias surgidas de la interpretación que tiene de la aplicación de la Ley 
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4a de 1992 y los Decretos salariales anuales, implicaría para la administración 
desacatar el ordenamiento legal vigente, toda vez que como se señaló en párrafos 
anteriores, mediante las facultades conferidas por la mencionada ley, el gobierno 
nacional está expresamente facultado para expedir los decretos salariales teniendo 
la potestad de determinar que el 30% de la remuneración mensual sea considerada 
prima especial sin carácter salarial, aunado como se afirmó en precedencia que ya 
fue objeto de análisis y decisión de la Corte Constitucional. 
 
Con respecto a que se liquide el 30% como factor adicional a la remuneración 
mensual establecida en los decretos salariales, como lo solicita el convocante, que 
la Administración Judicial pueda disponer con fundamento en los aludidos fallos el 
reconocimiento y pago a su favor de las diferencias por concepto de salarios, 
prestaciones sociales y prima especial equivalente al 30% de la asignación básica 
mensual, por los tiempos de servicio en los que ha desempeñado el cargo, en 
aplicación a la sentencia de nulidad del 29 de abril de 2014, el cual quedó 
ejecutoriado el 22 de julio de 2014, es de señalar: 
 
Primero, es importante mencionar que los decretos salariales han fijado la 
remuneración mensual, concepto que según la legislación laboral es amplio, es 
decir comprende todo lo que se percibe como contraprestación del servicio (sueldo 
básico, prima especial), sin tener en cuenta que sea o no con carácter salarial y 
conforme al artículo 14 de la Ley 4 de 1992 la prima especial corresponde al 30% 
del sueldo básico. 
 
Se resalta que el pronunciamiento del Consejo de Estado decretó la nulidad de 
algunos artículos de los decretos de salarios de los años 1993 a 2007, más no 
el reconocimiento de derecho alguno a favor de persona determinada.  
 
De igual forma, se refirió frente a los decretos salariales desde el año 1993 hasta el 
2007, no de los posteriores, lo que permite concluir que los decretos de los años 
2008 hasta la fecha, no han sido declarados nulos, por tanto continúan siendo 
válidos y gozan de presunción de legalidad, por lo que sobre dichos años, no es 
posible efectuar pago o realizar manifestación ni censura en relación con ellos, ya 
que continúan vigentes para el ordenamiento jurídico, por ende la prima especial 
reclamada desde el año 2008 a la fecha se ha liquidado correctamente y 
corresponde la reglamentación que sobre el tema ha regulado el Gobierno Nacional 
y hasta la fecha no se ha tenido ninguna manifestación al respecto. 
 

1.2. ANALISIS FRENTE AL CASO PARTICULAR 
 

De las pretensiones se desprende que la demandante solicita el pago del 30% prima 
especial adicional al salario y como factor salarial para la reliquidación de 
prestaciones, del periodo comprendido desde el 12 de mayo de 2.011 hasta el 28 
de febrero de 2.013. 
 
Así las cosas, y en relación con los pagos y reliquidaciones reclamadas hasta la 
ejecutoria de la sentencia, como se indicó en precedencia, no es viable efectuar 
pago alguno o hacer alguna manifestación dado que sobre los decretos salariales 
de estas vigencias no hay pronunciamiento judicial alguno por ende son válidos y 
gozan de presunción de legalidad.  
 
a) LA PRIMA ESPECIAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO 14 DE LA LEY 4 DE 

1992 SIN CARÁCTER SALARIAL  
 

Como se anotó en párrafos anteriores la prima especial no tiene carácter salarial 
por expresa disposición legal consagrada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, lo 
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que significa que dicho porcentaje no constituye factor de salario para la liquidación 
y pago de las primas de servicios, navidad, vacaciones, auxilio de cesantía y 
bonificación por servicios prestados, aunado que fue objeto de revisión de 
constitucionalidad por la Corte Constitucional, declarando que el artículo ibídem es 
EXEQUIBLE, por ende se constituye como COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL. 
 
En ese orden de ideas, en primer lugar, el gobierno nacional está expresamente 
facultado para expedir los Decretos salariales teniendo la potestad de determinar 
que el 30% de la remuneración mensual sea considerada prima especial sin 
carácter salarial advirtiendo que la expresión “sin carácter salarial”, se hace 
extensiva, entre otras, para los magistrados, y por lo tanto no contradice los 
mandatos constitucionales y legales, situación que la sentencia del Consejo de 
Estado no modifica al declarar la nulidad de los Decretos desde 1993 al 2007, pues 
como se señaló anteriormente los efectos de la declaratoria de nulidad son hacia 
futuro y los decretos posteriores continúan siendo válidos y gozan de presunción de 
legalidad, toda vez que sobre dichos años no se ha declarado nulidad alguna, por 
tanto continúan vigentes para el ordenamiento jurídico.  
 
Como corolario de lo dicho, señor Juez, La Rama Judicial no tiene responsabilidad 
alguna con lo que se demanda y por ello de manera respetuosa solicito a este 
Despacho, deniegue cada una de las pretensiones de la demanda y se absuelva de 
todo cargo a la Entidad que represento.  
 
 

EXCEPCIONES 
 
De conformidad con lo preceptuado en los Artículos 175 numeral 3 y artículos 175 
CPACA (Art. 92 del C.P.C.), propongo las siguientes excepciones: 
 

• INEXISTENCIA DEL DEMANDADO.  
 

La Constitución Política en su artículo 150 numeral 19 ordena al Congreso de la 
República, expedir normas generales o leyes marco para determinados fines. En 
cumplimiento de ello se expidió la Ley 4ª de 1992, que faculta al Gobierno 
Nacional para expedir el régimen salarial y modificarlo cada año. En estas 
facultades no participa el Consejo Superior de la Judicatura, ni puede participar 
por la tridivisión del poder que asigna a cada Rama del Poder Público, funciones 
diferentes e independientes. Por ésta razón, la entidad que represento no puede 
ser demandada pues es completamente ajena a la expedición del decreto que 
se demanda. 

 
PRUEBAS 

 
Las obrantes en el proceso; las copias allegadas se tendrán por auténticas conforme 
lo señala el artículo 246 del C.G.P.; en caso de no constar en el expediente solicito 
oficiar al juzgado de origen para que sean allegadas a este proceso. 
 
 

ANEXOS 
 
Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
 
PODER otorgado por el Doctor ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS, en 
su calidad de Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Montería. 
 
Acta de Posesión del Director Ejecutivo Seccional.  
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NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante y el suscrito apoderado las recibiremos en la sede de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de esta ciudad, ubicada en la Calle 27 Nº 2-
06, Palacio de Justicia, Oficina de Asistencia Legal, o en la Secretaría del Despacho, 
Teléfono 7913685, Correo Institucional: dsajmtrnotif@cendoj.ramajudical.gov.co,  
 
Del H. Juez,   
 
 
 
 
 
 
MARIA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA 
CC No. 35.114.952 de Cerete- Córdoba 
T.P. No. 119.1104 del C. S. de la J.  
dsajmtrnotif@cendoj.ramajudical.gov.co  
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LA COORDINADORA DEL AREA DE TALENTO HUMANO  

                                          HACE CONSTAR: 

 

Que el señor ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE identificado con la cédula de 

ciudadanía  No. 72.096.868 registra vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PUBLICO desde el 13 de enero de 2000 y ha desempeñado los siguientes cargos: 

 

CARGO 
ESTADO 

FUNCIONARIO 
DESPACHO 

FECHA 

INICIAL 
FECHA 

FINAL 
ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO MONTERIA 
13/01/2000 31/01/2000 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/02/2000 31/03/2000 

AUXILIAR JUDICIAL II  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/04/2000 30/04/2000 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/05/2000 30/06/2000 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/07/2000 31/07/2000 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/08/2000 31/10/2000 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/11/2000 30/11/2000 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/12/2000 31/01/2001 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/02/2001 28/02/2001 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2001 31/03/2001 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/04/2001 31/05/2001 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/06/2001 02/07/2001 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 03/07/2001 30/09/2001 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/10/2001 31/10/2001 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/11/2001 31/01/2002 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/02/2002 28/02/2002 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2002 30/04/2002 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 

01/05/2002 31/05/2002 
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SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 

01/06/2002 30/06/2002 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/07/2002 31/07/2002 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/08/2002 31/08/2002 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/09/2002 21/11/2002 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 22/11/2002 31/01/2003 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/02/2003 30/04/2003 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/05/2003 30/06/2003 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/07/2003 04/08/2003 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 05/08/2003 30/09/2003 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/10/2003 31/10/2003 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/11/2003 31/01/2004 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/02/2004 29/02/2004 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2004 30/04/2004 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/05/2004 31/05/2004 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/06/2004 31/07/2004 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/08/2004 01/09/2004 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 02/09/2004 31/10/2004 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/11/2004 19/12/2004 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 20/12/2004 28/02/2005 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2005 31/03/2005 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/04/2005 31/05/2005 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/06/2005 31/07/2005 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/08/2005 30/09/2005 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/10/2005 04/10/2005 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 05/10/2005 31/10/2005 

ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/11/2005 31/12/2005 

CITADOR III  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 

01/01/2006 31/01/2006 
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ABOGADO ASESOR 23 PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO MONTERIA 
01/02/2006 28/02/2010 

SECRETARIO CIRCUITO  PROVISIONALIDAD JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2010 01/05/2011 

JUEZ MUNICIPAL  PROVISIONALIDAD JUZGADO 002 PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES MONTERIA 02/05/2011 28/02/2013 

AUXILIAR JUDICIAL II  PROVISIONALIDAD 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO MONTERIA 01/03/2013 A la Fecha 
 

La presente constancia laboral se expide en Montería, a los veinte  (20) días del mes de 

agosto de 2021. 

 
YASIRY LUCIA FUENTES ALVAREZ 

                                      Coordinadora Área de Talento Humano 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL 
CERTIFICA 

 
Que el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Rama Judicial en sesión celebrada el día diecinueve 
(19) de julio de dos mil veintiuno (2021), según consta en el Acta 014, estudió y analizó la solicitud de 
conciliación del proceso judicial presentado por el demandante ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE 
 
El concepto del Comité de la Dirección Seccional de Montería, decidió no conciliar las pretensiones del 
señor ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE, teniendo en cuenta que en el presente asunto NO ES 
PROCEDENTE PRESENTAR FÓRMULA CONCILIATORIA, toda vez que se carece de la asignación 
presupuestal, por parte del Ministerio Hacienda y Crédito Público, que permita cubrir el reconocimiento de 
las acreencias laborales anteriores al 1 de enero de 2021 y, en el evento de procederse a presentar acuerdo 
conciliatorio, no se tendría la certeza sobre la fecha concreta de pago1.  
 
Lo anterior, en concordancia con la prohibición contenida en el artículo 71 del Decreto 111 de 19962, 
compilatorio del artículo 86 de la Ley 38 de 1989, y en el artículo 2.8.3.2.1. del Decreto 1068 de 20153, 
según los cuales, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de gastos sobre 
apropiaciones inexistentes, es decir, no se pueden asumir obligaciones que no cuenten con una 
disponibilidad presupuestal.  
 
Siempre y cuando los fundamentos de hecho y de derecho y las políticas de defensa judicial no hayan 
variado, se solicita al Comité que se autorice para que el presente concepto se mantenga y se allegue la 
misma certificación a la audiencia inicial que se lleve a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
180 del C.P.A.C.A, en el trámite de la respectiva demanda. 
 
La presente constancia se expide en Montería (Córdoba), el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), con destino al Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Monteria. 

 
 
 

MERCY CASTELLANOS ELJACH 
Secretaria Técnica 

                                                 
1 En este caso, de llegar a un acuerdo conciliatorio no se cumpliría con las condiciones 
del tiempo, modo y lugar, exigidas para la aprobación de dicho acuerdo por parte de la 
autoridad competente.  
2 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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Montería, 15 de Julio de 2021 

 
Doctor 
ALVARO JAVIER GUERRA RUIZ 
Juez Ad-Hoc 
Juzgado Sexto Administrativo de Montería 
E.   S.   D. 
 

 
Asunto:           Poder a MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA 

Rad: 230013333-006-2019-00073-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE 

Demandado: Nación – Rama Judicial- CSJ- DESAJ-Montería 

 
ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS, mayor de edad, con domicilio en 

Montería, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 78.024.672 de Cereté, en mi calidad 

de representante judicial de la Nación – Rama Judicial, como Director Ejecutivo Seccional 

de Administración Judicial de Montería, nombrado por Resolución No. No. 6905 de 27 de 

diciembre de 2019, proferida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y 

posesionado, según consta en el Acta del 03 de febrero de 2020, de conformidad con las 

facultades otorgadas por el articulo 103 de  la Ley 270 de 1996, confiero poder especial, 

amplio y suficiente a MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA, con cédula de 

ciudadanía No 35.114.952 de Cerete, con Tarjeta Profesional de Abogada 119.104  del 

C.S.J, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial en el 

proceso del asunto.    

 
La apoderada queda facultada para desistir, sustituir, conciliar en todas las etapas 
judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente este 
mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocer personería al apoderado. 

 
ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS 

C.C. No. 78.024.672 de Cereté 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 

E-mail: dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
ACEPTO: 
 
 
 
MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA 
C.C. No. 35.114.952 de Cerete 
T.P. No. 119.104 del C.S.J 
dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
mespinop@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Montería, 15 de Julio de 2021 

 
Doctor 
ALVARO JAVIER GUERRA RUIZ 
Juez Ad-Hoc 
Juzgado Sexto Administrativo de Montería 
E.   S.   D. 
 

 
Asunto:           Poder a MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA 

Rad: 230013333-006-2019-00073-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  ODE ALBERTO BENDEK CEVERICHE 

Demandado: Nación – Rama Judicial- CSJ- DESAJ-Montería 

 
ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS, mayor de edad, con domicilio en 

Montería, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 78.024.672 de Cereté, en mi calidad 

de representante judicial de la Nación – Rama Judicial, como Director Ejecutivo Seccional 

de Administración Judicial de Montería, nombrado por Resolución No. No. 6905 de 27 de 

diciembre de 2019, proferida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y 

posesionado, según consta en el Acta del 03 de febrero de 2020, de conformidad con las 

facultades otorgadas por el articulo 103 de  la Ley 270 de 1996, confiero poder especial, 

amplio y suficiente a MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA, con cédula de 

ciudadanía No 35.114.952 de Cerete, con Tarjeta Profesional de Abogada 119.104  del 

C.S.J, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial en el 

proceso del asunto.    

 
La apoderada queda facultada para desistir, sustituir, conciliar en todas las etapas 
judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente este 
mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocer personería al apoderado. 

 
ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS 

C.C. No. 78.024.672 de Cereté 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 

E-mail: dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
ACEPTO: 
 
 
 
MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA PATERNINA 
C.C. No. 35.114.952 de Cerete 
T.P. No. 119.104 del C.S.J 
dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
mespinop@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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República de Colombia Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

ACTA DE POSESIÓN 

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los 3 días del mes de febrero de 2020, se presentó 
ante el Director Ejecutivo de Administración Judicial, el doctor ALFONSO JAIRO DE 
LA ESPRIELLA BURGOS identificado con la cédula de ciudadanía No.78.024.672, 
con el fin de tomar posesión del cargo de Director Seccional de Administración 
Judicial de Montería, en el cual fue nombrado y prestó el juramento ordenado por la 
Constitución y la Ley. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

EL POSESIONADO 

ALFONSO JAIRO D ELLA BURGOS 

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador — 3127011 www.ramajudicial.gov.co 
tp 
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